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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 054/97.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 8 DE MAYO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

¿r. RJJEfl O. HERRERA
Sacrtjtario Legislativo
Legislatura Provincial


